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ACTA NÚMERO SIETE: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 
Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas del día 
veintidós de febrero del año dos mil diecinueve, convocó y presidio el Alcalde Municipal 
Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado Isabel de 
Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: Primer 
Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda Regidora Propietaria, Sra. 
Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta 
Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. 
Carlos Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez 
Roque, Séptima Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor 
Propietario, Téc. Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. 
Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas 
Menjivar, por votación unánime de los miembros del Concejo Municipal se acuerda que 
asuma en ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran 
Artiga, Cuarta Regidora Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón 
Peña Espinoza, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Femando Duran Ríos, se constató el 
quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime 
de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO NÚMERO 
UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 
Que vistos y leídos los estatutos de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL 
SAMUEL JOAQUÍN FLORES ILOPANGO, que podrá abreviarse ADESCOSAJOFI, 
que consta de 49 artículos y no encontrándose en ellos ningima disposición contraria a las 
Leyes de la República, al orden público, a las buenas costumbres y de conformidad con los 
artículos 30 numeral 23,119 y 120 del Código Municipal, B) habiéndose verificado el acta 
de Constitución en Asamblea General Extraordinaria del día veintitrés de septiembre de dos 
mil dieciocho, con la presencia de 63 miembros constituyentes de la comunidad. C) y 
habiendo observado la solicitud de inscripción y otorgamiento de personalidad jurídica de 
parte de la asociación en fecha 06 de febrero de 2019. Por lo tanto, este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado y confonne a los Artículos 30 numeral 23,119,120 y 
121 todos del Código Mimicipal, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Aprobar 
en todas sus partes los estatutos de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL 
SAMUEL JOAQUÍN FLORES ILOPANGO, que podrá abreviarse ADESCOSAJOFI, la 
que consta de 49 artículos. II) Reconocidos por el Concejo Municipal de Ilopango, 
OTORGUESELE la PERSONALIDAD JURÍDICA, a la ASOCIACIÓN DE 
DESARROLLO COMUNAL SAMUEL JOAQUÍN FLORES ILOPANGO, que podrá 
abreviarse ADESCOSAJOFI, e inscríbase la presente en el Registro de ADESCOS, que 
para tal efecto lleva la Alcaldía Municipal de Ilopango. III) Mándese a publicar el presente 
Acuerdo Municipal, el que entrará en vigencia quince días después de su publicación en el 
Diario Oficial. Certifiqúese, Notifíquese y Publíquese.- ACUERDO NÚMERO DOS: 
El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de 
la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que, vista y leída 
la nota de fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, con Ref. 15/UACI/LP/2019, 
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presentada por la Licda. Ana Guadalupe Guzmán, Jefa UACI. Con el Visto Bueno del Ing. 
Jesús Oswaldo Corcios Rivera, Director General. En la que le solicita someter a 
consideración del Señor Alcalde y del Honorable Concejo Municipal, la solicitud de 
Acuerdo siguiente: B) Según artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), en su inciso segimdo, establece que: "la autoridad 
competente para la aprobación de las bases de licitación será el titular o el concejo 
municipal en su caso"; los artículos 41 literal c) y 44 de la Ley LACAP, instruyen los 
aspectos preparatorios y el contenido mínimo de las bases. C) Vistas e incorporadas las 
especificaciones técnicas en las bases de licitación, las cuales fueron enviadas por la 
Gerencia de Desarrollo Urbano del proceso nombrado: LICITACION PÚBLICA LP-
AMILOP-01/2019, DENOMINADO: PROCESO DE SUMINISTRO DE MEZCLA 
ASFÁLTICA EN FRÍO Y EMULSIÓN PARA EL PROYECTO DE RECUPERACION Y 
MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2019. Por 
lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los 
artículos 18, 41 literal c) y 44, 47 de la Ley LACAP y articulo 47 RELACAP, por 
unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Aprobar las bases de Licitación Pública, del 
proceso nombrado: LICITACION PÚBLICA LP-AMILOP-01/2019, DENOMINADO: 
PROCESO DE SUMINISTRO DE MEZCLA ASFÁLTICA EN FRÍO Y EMULSIÓN 
PARA EL PROYECTO DE RECUPERACION Y MANTENIMIENTO DE CALLES EN 
EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, AÑO 2019. II) Hacer el Llamamiento y convocatoria en 
el medio de prensa escrita de circulación nacional y en el sistema del Ministerio de 
Hacienda COMPRASAL, según lo establecido en el art. 47 de la ley LACAP, en relación al 
art. 47 del RELACAP. Remitir a la UACI, para hacer los procesos correspondientes.-
Certifiqúese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en 
uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El 
Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la nota de fecha 
veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, con Ref. 16/UACI/LP/2019, remitida por la 
Licda. Ana Guadalupe Guzmán, Jefa UACI. Con el Visto Bueno del hig. Jesús Oswaldo 
Corcios Rivera, Director General, Por este medio le solicita someter a consideración del 
Señor Alcalde y del Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Acuerdo siguiente: B) 
Según los artículos 40 literal a); y 41 literal b), c) de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), hace referencia al inicio de los 
procesos por la vía de Licitación Pública, así como que para efectuar cualquier tipo de 
contratación, la institiición deberá establecer los requerimientos o características mínimas 
indispensables para el bien, obra o servicio que desea adquirir; así como identificar el perfil 
de oferente o contiatista que lo proveerá". C) En relación a lo anteriormente se solicita el 
inicio del proceso de Licitación Pública, para el ejercicio fiscal 2019; LICITACION 
PUBLICA LP-AMILOP-02/2019, DENOMINADO: "SUMINISTRO DE LLANTAS 
PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO." 
Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a 
los artículos 40 literal a); y 41 literal b), c) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública (LACAP), por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) 
Aprobar el inicio del proceso de Licitación Pública, LICITACION PUBLICA LP-
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AMILOP-02/2019, DENOMINADO: "SUMINISTRO DE LLANTAS PARA LA FLOTA 
VEHICULAR DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO." 11) Instniir a la UACI 
que Elabore las Bases de Licitación Pública conjuntamente con la unidad solicitante, según 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2019. Remitir a la UACI, para hacer los procesos 
correspondientes.- Certifiqúese y Notifíquese - ACUERDO NÚMERO CUATRO: El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que habiendo 
remitido mediante escrito de fecha 20 de febrero de 2019, el LICENCIADO DARWIN 
ERNESTO AMAYA PINEDA, Delegado Contravencíonal, Recurso de Apelación, 
promovido por la señora JAQUELINE BBB^B^^MI MOLINA, en calidad de 
Solicitada del proceso administrativo con referenciaH||^Mli^H- ^'^^ t̂ue de 
conformidad a los preceptos legales estipulados en los artículos 38, 39, 40, 41, 42 de la Ley 
Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativa, se emitió 
resolución definitiva de las diez horas seis minutos del día lunes once de febrero del año 
dos mil diecinueve (folios 34 y 35 del Exp. Adm.), la cual dio origen al Recuro de 
Apelación interpuesto por la señora JAQUELINE ^ ^ | ^ ^ ^ ^ ^ ^ | MOLINA, según 
precepto legal articulo 107 Ley Marco de Conveniencia Ciudadana. B) Que habiendo visto 
el escrito de apelación de fecha 19 de febrero de 2019, que fue presentado ante el 
funcionario que dicto el acto administrativo, con las formalidades mínimas de ley. Por lo 
tanto, después de haber analizado y revisado y conforme el artículo 107 de la Ley Marco 
para la Convivencia Ciudadana, y Contravenciones Administrativas, por unanimidad de las. 
fi-acciones se ACUERDA; I) ADMITASE EL RECURSO INTERPUESTO, POR LA SEÑORA 
JAQUELINE HHHJ^HH MOLINA, contra la resolución definitiva de las diez horas 
seis minutos del día lunes once de febrero del año dos mil diecinueve, bajo el 
procedimiento administrativo con referencia ||m||||||H|||[| emitido por la Unidad 
Contravencíonal y Resolución de Conflictos, n) Previo a resolver el fondo del asunto, 
remítasele para sustauciación el presente incidente de apelación al Departamento Jurídico, quien 
deberá presentar opinión Jurídica, para resolver confonne a derecho corresponda. Remitir al 
Apelante y Unidad Contravencíonal, para su notificación y conocimiento, al Departamento Jurídico 
Municipal, para hacer los trámites Correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.- ACUERDO 
NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que, vista y leída la nota de fecha veinte de febrero de dos mil 
diecinueve, remitida por el Lic. Rafael Antonio Rivas QuintaníUa, Jefe del Departamento 
de Recursos Humanos, con el Visto Bueno de la Gerencia Administrativa y Financiera y el 
Director General. Por medio del cual solicita someter a consideración, la SOLICITUD de 
Acuerdo Municipal: por renuncia voluntaria de la Señora Maria |||||||||||||[||||^^ Ramos, 
quien Ingreso a esta Alcaldía el 03 de abril de 2006, con el Cargo Auxiliar del 
Departamento de Tesorería. Con un salario de $473.00 dólares. Su modalidad de 
contratación es a través de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. B) La Señora 
mUJIIf Ramos, presenta su renuncia de carácter irrevocable a partir del 18 de febrero de 
2019. Según Artículos 53-A y 53-B de la Ley de la Carrera Administrativa Mimicipal tiene 
derecho a una prestación económica, y según hoja de cálculo emitida por el Ministerio de 
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Trabajo, le corresponde la cantidad de dólares de los Estados Unidos de 
América, los cuales se propone pagar en 3 cuotas a partir del 28 de febrero al 30 de abril de 
2019, dos por el valor de H H H ^ f l de los estados Unidos de América y una por S^^^^millJI de los estados Unidos de América. Además comimica el departamento de 
Recursos Humanos, que la Señora, i m Ramos, no tiene ningún trámite pendiente con 
los Departamentos de Tesorería, Contabilidad y UACI de esta Alcaldía Municipal, se 
adjuntan constancias extendidas por estos Departamentos. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Artículos 53-A y 53-B 
de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad de las fracciones 
ACUERDA: I) Aceptar la renuncia de carácter irrevocable de la Señora. María ||||||[|||||||||||[|||̂  imijlll Ramos, con su último cargo de Auxiliar del Departamento de Tesoreria, quien 
ingresó a trabajar el 03 de abril de 2006 y finaliza labores el 18 de febrero de 2019. II) 
Autorizar al Tesorero Mxmicipal, erogue el pago en concepto de prestación económica por 
renxmcia voluntaria por el monto de ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

I del fondo común. III) 
Cancelándosele en TRES CUOTAS mensuales, según detalle: dos cuotas por un monto de 

iniciando 
la primera cuota a partir del 28 de febrero y finalizando la última cuota el 30 de abril de 
2019. Remitir al Departamento de Recursos Humanos y Tesorería, para hacer los procesos 
correspondientes - Certifiqúese y Notifíquese - ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República 
de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la nota de 
fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, remitido por el Lic. Salvador Estlander 
Reyes, Auditor Interno, y el Ing. Jesús Oswaldo Corcio, Director General. Por medio del 
cual solicitan someter a consideración, la SOLICITUD de Acuerdo Municipal, siguiente: 
B) Que la Unidad de Auditoría Interna presenta anualmente para aprobación del Concejo 
Municipal el plan anual de trabajo a efecto de obtener el apoyo para proveerle de los 
recursos necesarios y el respaldo ante los auditados para la realización de los exámenes 
programados. C) Que el Artículo 36 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República 
establece que las unidades de auditoría interna presentarán a la Corte, a más tardar el treinta 
y uno de marzo de cada año, su plan de trabajo para el siguiente ejercicio fiscal y le 
infonnarán por escrito y de inmediato, de cualquier modificación que se le hiciere. D) Que 
el Artículo 32 de las Normas de Auditoría Interna Gubernamental indican que el Plan 
Anual de Trabajo debe contener al menos lo siguiente: Introducción, visión, misión, 
principios y valores, objetivos generales y específicos, evaluación de riesgos, programación 
de exámenes, programa de capacitación, recursos apropiados y suficientes. Que el Artículo 
34 de las Normas de Auditoría Gubernamental establece que el Responsable de Auditoría 
Interna, en cumplimiento a la Ley de la Corte de Cuentas de la República, deberá remitir a 
la Corte, el Plan Anual de Trabajo y sus modificaciones, previo conocimiento de la Máxima 
Autoridad. Que el Artículo 19 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno 
específicas de la Alcaldía Municipal de Ilopango establece que el Plan Anual de Trabajo de 
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Auditoría Interna, deberá ser realizado con base a identificación y análisis de riesgos. E) 
Por lo que se hace necesario que el Honorable Concejo Municipal reciba y apniebe el plan 
de trabajo de auditoría interna para el año 2020. Por tanto, este Concejo Municipal después 
de haber revisado y razonado y conforme al artículo 36 de la Ley de la Corte de Cuentas y 
artículos 32 y 34 de las Normas de Auditoría Interna del sector Gubernamental y artículo 
19 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la Alcaldía 
Municipal de Ilopango, por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Dar por recibido 
y aprobado el Plan Anual de Trabajo del año 2020 de la Unidad de Auditoría Interna. II) 
Ordenar al Departamento de Recursos Himianos por medio de la Unidad de Capacitaciones 
al Talento Humano, programe las capacitaciones solicitadas en el Plan Anual de Trabajo 
del aflo 2020. Remitir a la Auditoria Interna, y Departamento de Recursos Humanos, para 
hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y Notifíquese.- ACUERDO 
NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que visto el informe de fecha 22 de febrero de 2019, suscrito por 
la Jefa del Departamento de Cuentas Corrientes, dirigido al Director General, Ing. Jesús 
Oswaldo Corcio Rivera, y subido a conocimiento de este Concejo Municipal, por el 
Alcalde Municipal, en el que se expone: Que el Departamento de Cuentas Corrientes, ha 
encontrado diversos casos en donde el contribuyente requiere solvencia municipal de 
impuestos, pero que al verificar y actualizar el estado de cuenta que le corresponde, le 
aparece deuda de periodos anteriores, surgiendo con ello las molestias de los. 
contribuyentes, cuando dice que no tiene deuda y que se le entrego solvencia, procediendo 
en estos casos a pedirles que la presenten para ver qué solución se le puede dar, continua 
informando la Jefa del Departamento que verificando las solvencias que se presentan por 
los contribuyentes, algunas veces en copia, y para identificar porque ocurrió una emisión de 
solvencia cuando hay deuda de tributos, detectaron que en dichos casos los sistemas 
anterior CERNICALO y el actual SIM han sido manipulados para quedar a cero el saldo 
pendiente en el estado de cuenta y así procede la impresión de la solvencia. Se anexa al 
informe, detalle de solvencias municipales, con presuntas irregularidades, durante los año 
2016 y 2017. B) Observado que durante dicho período la persona responsable de las 
presimtas irregularidades, era el Jefe de Departamento de Cuentas Corrientes, licenciado 
Saúl Enrique Fomos Gómez, quien actualmente, fiie nombrado por esta Administración, 
bajo el régimen de exclusión de la Carrera Administrativa, como Jefe de la Unidad de 
Principios y Valores, esto a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, bajo la 
premisa de haber gozado de ALTO GRADO DE CONFIANZA, de ésta administración, 
confianza que no puede ser mantenida, para continuar ejerciendo el cargo público por el 
que ftie nombrado por este Concejo Municipal, sí se comprobaré la veracidad de los 
presuntos señalamientos de emisión de solvencias falsas, que pudieran configurar algún 
delito, imputables al Señor Saúl Emique Fomos Gómez, por sus actuación en el cargo 
público que desempeñó. C) Por lo tanto, es necesario para generar la convicción 
administrativa necesaria sobre la certeza o no de los hechos informados, que se instruya 
examen especial de Auditoria Interna, a la gestión de Emisión de Solvencias Municipales 
en el Departamento de Cuentas Corrientes, del periodo comprendido del 01 de enero de 
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2016 al 30 de abril de 2018, Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado 
y razonado y confonne el Artículo 31 numeral 2 y 4 del Código Municipal, por unanimidad 
de las fracciones ACUERDA; I) Instruir al Auditor Interno, que inicie Auditoria Especial 
a la gestión de Emisión de Solvencias Municipales, en el Departamento de Cuentas 
Corrientes, del período comprendido del 01 de enero de 2016 al 30 de abril de 2018, debido 
a informe de fecha 22 de febrero de 2019, en el que se anexan algunas irregularidades en lo 
actuado por el funcionario encargado de dicho departamento durante el periodo señalado 
para ser auditado, II) Se informe en el momento oportuno el borrador de informe, y 
posteriormente emita el infonne final, e informe ejecutivo que corresponda, y de ser 
procedente individualice la responsabilidad correspondiente y verifique la veracidad de los 
incidentes que dicen ser denunciados, por los contribuyentes, según el informe. Remitir a la 
Auditoria Interna, para hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y Notifíquese.-
ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facuhades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que, visto y leído el primer infonne de la comisión de Desechos 
Sólidos del Municipio de Ilopango, de fecha 20 de febrero de dos mil diecinueve, en la que 
en sus conclusiones exponen literalmente: "l.Existen fuertes problemas de control del 
personal, debidas a la falta herramientas de control, estímidos, motivación y por unas 
condiciones del espacio laboral que necesitan ser cubiertas a corto y mediano plazo. 2. La 
supervisión de las rutas, compra de repuestos, pago de horas extras y demás mecanismos 
de control administrativo y operativo ha sido defectuosa en los últimos meses, por tal razórt-
se ha encomendado al Auditor interno que lidere una supervisión de campo a fin de aiiditar 
el trabajo realizado por los tripulantes de los camiones compactadores de basura. Si bien 
es cierto que se necesita comprar camiones de forma urgente, también se requiere 
urgentemente de un estudio técnico para saber a ciencia el número de rutas requeridas 
para el Municipio y el número y tipo de camiones que se necesitan comprar. Acción que 
hasta la fecha la Gerencia de Operaciones no ha mostrado intereses por liderar. 3. Este 
problema es muy grave y se requiere intervenir con medidas de corto y largo plazo. Para 
lo cual no solo son necesarias las acciones tomadas por esta Comisión Municipal. 
También Hacer un diagnóstico técnico del personal, las rutas y aspectos financieros a fin 
de elaborar un plan integral, el cual es de mencionar, se ha venido solicitando desde hace 
varios meses a la Gerencia de Operaciones y aún no se empieza con dicho proceso. Este 
problema al tocar muchas aristas y ser un servicio sumamente sensible para la población y 
estratégico para el logro de las metas municipales requiere del apoyo de todas las 
dependencias y esfuerzo del Concejo Municipal para lograr echar a andar el plan integral 
a corto y largo plazo en materia de reducción de desechos sólidos y trata de residuos y 
reciclaje en el Municipio de llapango. " B) De lo anterior la Alcaldía de Dopango, necesita 
reinventarse y empezar a hacer las cosas diferentes en muchos de los procesos y 
procedimientos actuales. Uno de los principales es el tema de Desechos Sóhdos, el cual, si 
no se moderniza, y no se generan procesos novedosos y ambiciosos, nunca podremos salir 
de la crisis en la que nos encontramos, por lo que la eficiencia y la calidad en el servicio 
solo se lograrán sí y solo si empezamos a generar los cambios urgentes para lograr estos 
propósitos que tanto reclama la población de Ilopango. Por lo tanto, este Concejo 
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Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones 
ACUERDA: I) Tener por recibido y leído el primer informe de la comisión de Desechos 
Sólidos del Mimicipio de Ilopango, de fecha 20 de febrero de dos mil diecinueve, anexo al 
presente acuerdo. II) Autorizar el desarrollo de las acciones siguientes: 

• Aprobar la creación de un equipo de supervisión liderada por el Lic. Salvador reyes. 
Auditor Interno, para que pase lista cada mañana y que audite las bitácoras de los 
tripulantes, las rutas planificadas y el trabajo que realizan los camiones compactadores 
desechos sólidos. Este equipo de supervisión cual tendrá a su disposición una 
motocicleta y viáticos para el personal y brinde un informe sobre el trabajo realizado 
en el tema de limpieza de desechos sólidos en todo el Municipio. 

• Instruir al jefe de Desechos Sólidos a no mover las rutas establecidas y procurar que se 
haga el trabajo según lo planificado para no tener problemas con la supervisión. 

• Instruir al Gerente Administrativo Financiero que gestioné las condiciones financieras 
para la compra e Instalación del Reloj Marcador facial en el plantel a más tardar en el 
mes de Marzo. 

• Instniir al Jefe de Recursos Humanos que realice los descuentos de Ley a empleados, 
que no llegan a trabajar, según bitácoras e informes de supervisión. 

• Instruir al Gerente de operaciones que presente una redistribución del personal y cree 
nuevos horarios laborales a fín de dirigir al personal sub utilizado en jomadas 
semanales a horarios dominicales y evitar con esto el pago de horas extras y la sub 
utilización del recurso humano. 

• Instruir al Gerente Administrativo Financiero gestionar los fondos para el pago de 
horas extras atrasadas y ponerse al día en el pago de las mismas a los empleados 
Municipales. 

• Agilizar la compra de repuestos de menor cuantía para reducir el tiempo de espera y de 
reparación de los camiones de desechos sóhdos. Así como exigir al Jefe de Talleres 
que se lleven Kardex e inventarios actualizados de todos los repuestos instalados a los 
equipos reparados como lo indica la ley y presente dicho informe mensualmente. 

• Solicitar a la Unidad de Talleres que presente programa de manteniendo preventivo y 
conectivo de los camiones compactadores de basura en la siguiente reunión de la 
comisión. 
Realizar las gestiones necesarias para la contratación de un mecánico pesado con 
experiencia comprobada que permita realizar dos tumos diarios y así eficientizar el 
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mantenimiento preventivo y correctivo de los camiones compactadores y demás flota 
municipal. 
Generar las condiciones para que el fondo circulante de $1,000 se asigne un 
responsable y pueda empezar a operarse. 

» Con respecto al Plantel, luego de hacer una visita de campo y constatar que estaba 
altamente deteriorado se solicitó al Gerente de Operaciones que hiciera las gestiones 
necesarias para que el bus que fiie donado por la Alcaldía de San Salvador sea 
adecuado para que opere como oficina a la brevedad posible. 

» Solicitar a la Gerencia de Operaciones que haga un estudio técnico de las rutas y la 
eficiencia de las mismas a fin de tomar decisiones, para ello se le entrego una hoja 
técnica la cual debe de llenar en donde se incluyen cantidad en libras de basura, 
kilómetros de la ruta, tiempos muertos, entre otros datos importantes para la toma de 
decisiones estratégicas, según el formato brindado por el Departamento de 
Planificación Estratégica. 

» Instruir al Gerente Administrativo Financiero que genere las condiciones necesarias 
para dotar a los tripulantes de los camiones de desechos sólidos de las herramientas 
necesarias para la realización de su trabajo. 

III) Instruir a Auditoria Interna inicie con un proceso de auditoria constante a la actual 
gestión de desechos sóhdos, a fin de darle robustez al trabajo técnico, incrementar los 
alcances del trabajo de la Gestión de Recolección del Desecho Solido y brindar ima mejor 
base legal, del trabajo realizado en la supervisión interna del Departamento de Desechos 
Sólidos. Remitir a Auditoria Interna, para hacer los procesos correspondientes. 
Certifiqúese y Notifíquese - ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal, en 
uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El 
Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que mediante acuerdo Municipal 
número TRES de acta número TREINTA Y UNO de fecha veinte de diciembre de dos mil 
dieciocho, se NOMBRO EL CARGOS DE CONFIANZA, EXCLUIDOS DE LA 
CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL, DEL Jefe de la Unidad de Capacitación 
de Talento Humano designándose al Licenciado Carlos Ricardo Paniagua Mendoza, esto 
con ñmdamento en el artículo 30 n° 2 de Código Mvmicipal; que estable que son 
Facultades del Concejo: n° 2: "Nombrar al Tesorero, Gerentes, Directores, o Jefes de las 
Distintas dependencias de la Administración Municipal, de una Tema propuesta por el 
Alcalde en cada caso". Que para la elección de la persona anteriormente detalladas, se 
valoró para el nombramiento de la Jefatura, que tenía que tener idoneidad profesional, 
experiencia personal en el área, y si contaba con historial laboral previo en la 
Administración este debía ser notoriamente satisfactorio, pues ese y todos los demás 
nombramientos de jefaturas son CARGO DE CONFIANZA, con poder de decisión 
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encaminados a cmnplir las metas y proyectos ofrecidos por esta administración al pueblo de 
Ilopango. B) En ese orden de ideas el licenciado Carlos Ricardo Paniagua Mendoza, es sabedor 
que su relación laboral que lo une a esta administración municipal, es bajo el régimen de 
exclusión de la Carrera Administrativa, y que se mantenga a las órdenes de este Gobierno 
Municipal, depende del manteniendo de la Confianza en el depositada, situación que es 
reservada por el titular que lo nombro, y que puede ser revocada en observancia a los 
infonnes o mecanismos administrativos de evaluación de la conducta en sus labores. C) Por 
lo tanto habiendo recibido informe negativo sobre las actuaciones del Lic. Paniagua Mendoza, Jefe 
de la Unidad de Capacitación al Talento Humano, firmado en fecha veintiuno de febrero de dos 
mil diecinueve por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos, Lic. Rafael Antonio Rivas 
Quintamlla, en su calidad de superior Jerárquico del mismo, detalles del informe que fueron 
avalados y confirmados por el Alcalde Municipal, quien es quien propuso tener por conocido dicho 
informe para este concejo Municipal, en el que se expone: la neghgencia con la que dicho 
jefe asumió los asuntos propios de la imidad de Capacitación al Talento Humano, al no 
haber desde la fecha de su nombramiento obtenido resultados o informado avances de las 
labores que le fueron asignadas tales como: 1. La elaboración del Manual de Capacitación. 2. 
Elaboración del Manual de Desempeño 3, Elaboración del Plan de Capacitación, por otro 
lado expone el infonne que el referido jefe de la Unidad de Capacitación al talento Humano 
tiene problemas conductuales, al abandonar su puesto de trabajo sin autorización del 
superior, al no asistir a reuniones y talleres convocados por la municipalidad para una 
mejora continua, - inciunplimiento de órdenes del Jefe superior, por lo que concluye el, 
informe que dicho jefe de unidad asignado al Departamento de Recursos Humanos es 
ineficiente laborahnente, por ello se hace necesario que para garantizar la buena marcha del 
gobierno, administración y servicios mimicipales conforme el Art 30 n° 14 del Código Municipal, 
se deben tomar medidas administrativas precisas a favor de los intereses públicos, y por lo cual no 
es posible mantener servidores públicos dentro de esta institución que no cumplen las funciones 
por las cuales tienen un sueldo pagado por el erario púbHco, D) respaldados por la siguiente 
normativa legal: 1) Art. 2 n° 2 de la LCAM que cita: ''art. 2. No estarán comprendidos en 
la carrera administrativa municipal los funcionarios o empleados siguientes: 1. los 
funcionarios de elección popular. 2. las personas contratadas temporal o eventualmente 
para desarrollar funciones del nivel técnico u operativo en base al alto grado de confianza 
en ellos depositado, aquellos cargos que por su naturaleza requieren alto grado de 
confianza, tales como secretario municipal, tesorero municipal, gerente general, gerentes 
de área o directores, auditores internos, jefes del cuerpo encargado de la protección del 
patrimonio municipal y jefes de las unidades de adquisiciones y contrataciones 
institucionales, los cuales serán nombrados por las respectivas municipalidades o 
entidades municipales" 2) Art. 3 ii° 3 y 4 del Código Municipal que cita: "la autonomía 
del municipio se extiende a: n°3; La libre gestión en las materia de su competencia y n° 4 
el nombramiento y remoción de los funcionario y empleados de sus dependencias, de 
conformidad al titulo VII de este código. " 3) Articulo 30 n° 2 del Código Municipal que 
cita: "Son facultades del Concejo: ... 2. Nombrar al Tesorero, Gerentes, Directores o Jefes 
de las distintas dependencias de la Administración Municipal, de una tema propuesta por 
el Alcalde en cada caso. " Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado 
y razonado el marco Legal, y conforme los Art. 2 de la LCAM en relación a los Art. 3 n°3 y 
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n°4, Art.30 11° 2 y 14, Art.31 n°4 todos del Código Municipal Por unanimidad de las 
fracciones. ACUERDA: I) Modificar el acuerdo Municipal número TRES de acta número 
TREINTA Y UNO de fecha veinte de diciembre de dos mil dieciocho, en lo relativo a que 
el periodo de nombramiento del Lic. Carlos Ricardo Paniagua Mendoza, como Jefe de la 
Unidad de Capacitación de Talento Himiano, es del periodo del primero de enero al 28 de 
febrero del año dos mil diecinueve. II) Nombre Interinamente y AD HONOREM, como 
Jefe de la Unidad de Capacitación al señor, Israel Ernesto Polanco Escobar, desde el 1° de 
Marzo 2019, hasta la fecha en que sea nombrado el nuevo Jefe de dicha Unidad. III) 
Notificar al Licenciado Carlos Ricardo Paniagua Mendoza, Jefe de la Unidad de 
Capacitación de Talento Humano, que el periodo de su nombramiento como Jefe de la 
Unidad de Capacitación al Talento Humano, finaliza el 28 de febrero de dos mil 
diecinueve, por lo que su relación laboral con la Municipalidad de Ilopango se tiene 
finalizada por la terminación del plazo en su nombramiento. IV) Instruir al Departamento 
de Recursos Humanos, haga de su conocimiento la presente disposición al involucrado. 
Remitir a la Dirección General y al Departamento de Recursos Humanos para hacer los 
procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.- Y no habiendo más que hacer 
constar, se cierra la presente Acta, que para constancia firmamos. 
La presente acta se encuentra en versión pública de conformidad a lo establecido en el art.30 de la Ley 
de Acceso a te Información Púbüctt, por contener datos personales del solicitante. 
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